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e) Cuando sea imprescindible la adquisición de merchandising, se llevará a cabo a 
través de la Tienda-librería universitaria, y deberá indicarse en la justificación del 
gasto, el motivo y los destinatarios. 

f) Se suprimen los regalos en la impartición de cursos y seminarios y en otras 
actividades universitarias con cargo al presupuesto de la Universidad. 

g) Cuando se realicen gastos de naturaleza protocolaria que dispongan de financia-
ción finalista (congresos y reuniones científicas, contratos de investigación, 
cátedras institucionales y de empresa…), dichos gastos deberán realizarse con la 
autorización previa del titular de la unidad de planificación que reciba la 
financiación. Sólo podrán llevarse a cabo gastos protocolarios si las normas 
reguladoras de las subvenciones permiten su financiación. Estos gastos deberán 
ser necesarios, razonables y guardar una relación directa con la actividad. 

h) Las esquelas en medios de comunicación tendrán carácter privado excepto una 
de carácter institucional de la Universidad de Zaragoza insertada en medios de 
comunicación locales. Los centros, departamentos, servicios u otras unidades 
deberán comunicar el óbito al Gabinete de Imagen y Comunicación y éste se 
encargará de insertar la esquela correspondiente (personal en activo y 
estudiantes).  En caso contrario, el importe de las mismas irá a cargo del 1% 
recogido en la instrucción tercera a). 

i) Queda prohibida la justificación de gastos protocolarios con cargo a 
subvenciones concedidas por la Universidad a entidades y colectivos externos 
universitarios o no. 

j) Los gastos del acto de investidura de un doctor honoris causa deberán ser 
financiado  por los proponentes del candidato. 

k) No se podrán justificar gastos de protocolo en las certificaciones de gastos 
menores. 

CUARTO: Justificación de gastos.  

La justificación de estos gastos deberá realizarse por el responsable de la Unidad de 
Planificación mediante factura o justificante original y completo, debiendo 
acompañarse con una certificación donde se especifiquen los motivos que 
justifiquen la realización de los gastos y las personas o grupos destinatarios de los 
mismos, así como el cargo que ocupan. 






